
38044 Sábado 27 diciembre 1997 BOEnúm.310 

ANEXO I 

Ll. Sujetos del procedimiento de liquidación 

Las empresas. o agrupaciones de sociedades Que realizan actividades de 
transpOrte o de distribución, y que son autorizadas a actuar como 
sujetos del procedimiento de liquidación establecido en el presente Real 
Decreto son las siguientes: 

dberdrola, S, Al) 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.)) 
,Compaiilil SeviJJana de Electricidad, S. A» 
,Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,» 
,E. N. Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A» 
,Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A» 
«Electra de Viesgo, S. A, 
«Hidroeléctrica. de Cataloña, S. Aj, 
,Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A» 
,ENDESA¡ 
,Red Eléctrica de España, S. A» 

1.2. Ingresos liquidables (l,) 

El ingreso liquidable de cada transportista o distribuidor i sujeto al 
procedimiento de lIquidaciones: se obtendrá de acuerdo con las fórmulas 
siguientes: 

li InÍ¡ + lo¡ +Inri 

Siendo: 

Inri = ingresos netos por venta de energía eléctrica suministrada a 
tarifa. 

Los ingresos netos por venta de energía eléctrica suministrada a 
tarifa son los que resultan de deducir a la facturación bruta de 
energía eléctrica suministrada a tarifa. según se defIne en el 
párrafo siguiente, los importes por aplicación de las cuotas con 
destinos específicos: que se detallan en este Real Decreto y que 
coJTesponden a los costes permanentes, con la excepción de la 
retribución fija. a los costes de las compensaciones especificas, y 
a los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento, de 
acuerdo con la fórmula siguiente: 

Inf¡ = If¡ • Cei • Como - COSi • Censei - Cces; - Cmn, -
Cse,· CSÍ¡ 

If¡ === facturación bruta de energía eléctrica suministrada a 
tarifa. 

A efectos de la liquidación de cada agente sujeto al procedimiento 
establecido en este .Real Decreto, se considerarán como ingresos pro
cedentes de la facturación a los consumidores a tarifa, aquellos que 
resulten de aplicar las tarifas máximas autorizadas por el MirlL'lterío de 
Industria y Energia, sin que se puedan considerar otras distintas de las 
establecidas con carácter general en ms normas sobre tarifas. salvo 
que hayan sido expresamente autorizadas por la Dirección ' ... meral de 
la Energia, con base en lo establecido en dichas nOllllas. 

Ce¡ = importe por aplicadón de las cuotas para atender los 
costes que por el desarrollo de actividades de suministro de 

energía el6cmca en territorios insulares y extrapeninsulares 
se hayan integrado en el sistema~ de acuerdo con el 
porcentaje establecido en el Real Decreto por el que se 
detennina la tarifa eléetrica de cada ejercIcio. 

Com¡ = importe por aplicación de las cuotas para atender 
los costes reconocidos al operador del mefcado~ de 
acuerdo con el porcentaje establecido ea el Real Decreto 
por el que se determina la tarifa eléctrica de cada ejercicio. 

COS¡ = importe por aplicación de las cuotas para atender 
los costes reconocidos al operador del sistema, de acuerdo 
con el porcentaje establecido en el Real Decreto por el que 
se determina la tarifa eléctrica de cada ejercicio. 

Ccnse¡ = ímporte por aplicación de las cuotas para 
atender los costes reconocidos a la Comisión Nacional del 
Sistema Eléctrico, de acuerdo con el porcentaje establecido 
en el Real Decreto por el que Se determina la tarifa 
eléctrica de cada ejercieío. 

Cees; ~ impone por aplicación de las cuotas para atender 
las compensaciones especificas estableejdas en el articulo 
3 párrafo j} del presente Real Decreto, de acuerdo con el 
porcentaje establecido en el Real Decreto por el que se 
determína la tarifa eléctrica de cada ejercicio, 

<:mnj = importe por aplicación de las cuotas para atender 
los costes asociados a la moratoria nuclear) de acuerdo con 
el porcentaje establecido en el Real Decreto por el que se 
determina la tarifa eléctrica de cada ejercicio. 

CSC¡ '= importe por aplicación de las cuotas para constituir 
el fondo para la financiación de la segunda parte del cielo 
del combustible nuclear, de acuerdo con el porcentaje 
establecido en cl ReaJ Decreto por el que se detennina la 
tarifa eléctrica de cada ejercicio. 

Cst¡ importe por aplicación de las cnotas para atender 
jos costes de"stock"estratégico del combustible nuclear~ de 
acuerdo con el porcentaje establecido en el Real Decreto 
por el que se determina la tarifa eléctrica de cada ejercicio. 

[Oi = ingresos establecidos por acometidas, enganches~ verificaciones y 
:l1quiteres de contadores y otros equipos de medida liquidables, 
)btenídos por aplicación de las tarifas que están reguladas por el Real 
Decreto 294911982 en lo referente a derechos de acometida, enganche y 
verificación y por el Real Decreto 1725/1984 en lo referente a los 
alquileres de contadores y equipos de medida. 

Inri = inbrresos netos facturados por peajes o tarifa de acceso a 
distribuidores consumidores cualificados y comercializadores. 
vendedores a otros paises, exportadores y los sujetos no nacionales que 
realicen operaciones de tránsito. 

Inr¡ Ir,. Ce,. Comí • CO$¡. Cense¡ - eees¡ - Cmn¡
Cse¡· Cst¡ 

Siendo: 

Ir¡ facturación bruta en concepto de peajes a tarifa de acceso 
a las redes, así como otras facturaciones derivadas de la 
aplicación de las cuotas aplicables, todo ello a efectos la 
facturación a consumidores cualificados y comercÍalizadores. A 
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1.8. Importe a liquidar 

El importe a liquidar por cada empresa o agrupaciones de las mismas 
sujetas al procedimiento de liquidación se calculará como:-

L, 1, - ePi - CE, -CRE, 

Donde: 

L¡ ; importe a Iiqnidar por la empresa o agrupación de las 
mismasi 

Ij ; ingresos liquidables tal como se definen en el apartado L 
epi : coste imputado a la empresa o agrupación de las mismas i 

por la adquisición de energía en el mercado 
CE¡ : coste imputado a la empresa o agrupación de las mismas i 

por adquisi6n de energía al régimen especial 

eRE¡ ; coste imputado a la empresa o abIfllpac.ión de las mismas i 
por la adquisición de energia al régimen especial 

El importe a liquidar cumplirá la condición siguiente: 

L L, = LCTC ..... + L Tr', + L D', 

Donde: 

CTC, ; importe a liquidar por la empresa o agrupación de las mismas i 
correspondiente a la retribución fija proveniente de los 
suministros a tarifa. 

Tr t i: importe a liquidar por la empresa o agrupación de las mismas i 
currespondiente a la actividad del transporte. 

donde: 

Tr'¡= k¡ • L Trit 

siendo: 

Tr".: la retribución del transporte de la empresa o agrupación 
de las mismas i para el periodo de liquidación t. 

D'i: impurte a liquidar por la empresa o agmpación de 1a.'Huismas i 
correspondiente a 1a actividad de distribución 

donde: 

siendo: 

Di t; la retribución de la distribución de l. empresa o 
agrupación de las mismas i para el período de liquidación 1. 

1.9. Retribución fija. 

La retribución fija incluida en Jos suministros a tarifa. así como la 
correspondiente a los consumidores cualificados y comercializadores 
será ingresada por los distribuidores en la (menta específica abierta en 
régimen de depósito por la CNSE, que será comunicada mediante 
circular publicada en el BolelÍn Ollci:a1 del btado, 

El lmporte que los distribuidores recauden por retribución fija de los 
consumídores cualificados y comercializadores se establecerá ell la 
disposición por la que se establezca la tarifa correspondiente. y se 
ingresará en la cuenta citada en el párrafo anterior. 

La retribucÍón fija eTC por los suministros a tarifa de un distTíbuídor i 
se determinara por la diferencia, entre el importe a liquidar (Li), 
definido en el apanado anlerior, y los costes liquidables de distribución y 
transporte. 

1.10. Cobros y pagos definitivos 

Los cobros y pagos a que den lugar las liquidaciones entre agentes, se 
determinarán y notífica:rán por la Comisión Nacional del Sistema 
Eléctrico en la forma y plazo qne a continuación se indica. 

La liqnidación, positiva o negativa, correspondiente a cada agente. dará 
lugar a una cantidad a percibir o pagar, respectivamente. antes del 31 de 
marzo del año siguiente a aquel para el que se ban determinado las 
liquidaciones. sin perjuicio del sistema de pagos e in~'Tesüs a cuenta que 
se desanolla en el apartado L 11, dc este {'lnc'\o, 

1.11. Sistema de pagos e ingresos a cuenta 

Los agentes sujetos al procedimiento de liquidaciones efectuarán pagos 
y recíbírán ingresos a cuenta de las liquidaciones a que se refiere el 
apartado 1.10. de esle ane_xo. 

Dichos pagos e ingresos a cuenta se calcularán mensualmente. de la 
forma que se indica en los puutos siguientes. 

I.l1.1. Antes del día 15 de cada mes, los distribuidores comunicarán a 
la CNSE la información necesaria a que se refiere el artículo 7.2 del 
presente Real Decreto, para determinar la retribuci6n fija y las 
liquidaciones asociadas 

11 1.2. Antes del dia 30 de cada mes, a partir de marzo hasta el mes de 
febrero del afio siguiente, la CNSE calculará para cada agente, los 
pagos e ingresos a cuenta correspondíentes a las liquidaciones y a la 
rembudón fija durante el periodo que va desde el dia primero al último 
del mes previo al mes inmediatamente anterior. 

Para ello se utilizarán los valores acumulados de los ingresos 
liquidables definidos en el aparlado 1.2.. referidos a las fechas 
correspondientes, así como las partes proporcionales de los costes 
definidos en los epígrafes 1.3. y YA" comunicados por la Dirección 
General de la Energía de acuerdo con la disposición por la que se 
establezca la tarifa correspondiente. 

Lll.3. ¡'\ntes del dia 30 de cada mes la C'lSE establecerá y notificará a 
cada agente, los pagos e ingresos a cuenta parciales acumulados 
correspondientes a Jos pt'riodos que van desde el 1 de enero hasta el 
último día del mes previo al inmediatamente anterior; por la 
acumulación de los cálculos a las que se refiere el apartado 11.1. 

UIA. I.os agentes a los que corresponda efectuar pagos por 
liquidaciones, los realizarán a los agentes acreederes antes de 
transcutridos 15 días desde que dichos pagos hayan sido notificados. 

1.11.5. Las comuníeaciones a los agentes así como las liqnidaciones a 
cuenta y definitivas deberán ser comunicadas por la CNSE a la 
Dirección General de la Energía en el momento en que se realicen o 
liquiden. 
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